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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina: reparaciones pendientes de 
cumplimiento 

 
 
 
1. Brindar la atención médica y psicológica o psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, 

adecuada y efectiva, a través de sus instituciones públicas de salud especializadas a las 
víctimas que así lo soliciten, de conformidad con lo establecido en los párrafos 282 y 284 
de la presente Sentencia. 

 
2. Conformar un grupo interdisciplinario, el cual, teniendo en cuenta la opinión de 

Sebastián Furlan, determinará las medidas de protección y asistencia que serían más 
apropiadas para su inclusión social, educativa, vocacional y laboral, de conformidad con 
lo establecido en los párrafos 285 y 288 de la presente Sentencia. 

 
3. Realizar las publicaciones indicadas en el párrafo 290 de la presente Sentencia, en el 

plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la misma. 
 
4. Adoptar las medidas necesarias para asegurar que al momento en que una persona es 

diagnosticada con graves problemas o secuelas relacionadas con discapacidad, le sea 
entregada a la persona o su grupo familiar una carta de derechos que resuma en forma 
sintética, clara y accesible los beneficios que contempla la normatividad argentina, de 
conformidad con lo establecido en los párrafos 294 y 295 de la presente Sentencia. 

 
5. Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 316, 321 y 325 de la presente Sentencia, 

por concepto de indemnizaciones por daños materiales e inmateriales, y por el reintegro 
de costas y gastos, en los términos de los referidos párrafos. 


